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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 94.1.1.1. 0547 
—— 4 

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

CUE el 3 de marzo de 1994 se ha otorgado ante el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Quito la escritura pública de constitución de 
la compañía “CORPORACION EDUCATIVA CORPORDU CIA, and a : 

QUE el señor Benito Rodríguez Abad con el pa 
Julio Vela Suárez ha solicitado la aprobación de Ad tenes . 
pública, O lato Te camaron Cova coplas Certificadas e 
la mismas 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante memorando NM” DIC.94.462 Je 19 de 
marzo de 1994, ha emitióo infores favoxable pera la continuación 
del trámité, una vez que considera que se ha dado curplimiento a 
los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas aediante Resolución 
No. ADM-92513 de 18 de dicienbre de 19927 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR la constitución de la compañía “OORPORACIOÓN 
EDUCATIVA CORPOEDO CÍA. LTDA.*, con domicilio en la ciudad de Quito, 
con un capital social de TRES MILLONES DE SOCRES (8/.3'000.000), 
dividido en 3.0009 participaciones de UN MIL SUCRES (S/.1.000) cada 
una, de conformidad con los términos constantes en la referióa escritu- 
ra pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor 
Circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho, 

ARTICULO TENCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 
cantón Quito, tome nota al margon: de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

MEMICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública Junto con la presente 
Resolución: y, b] cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el Artículo 33 del oódigo de Comercio. 

CUNMPLIDO.- Vuelva el . 

COMUNIQUESE,- DADA y £ | 

mn Qutor 2 4 1 MAR 19 

 



. . 
DN 

e ga - _SOÍALIZ SI ADIBUAZ 

Ea a : bee o CR zaÑÑasMoa E MEA 
>. Con esa fecha queda Qe 

Pa , Ara, . , . . . z ] 

     

  

e 

  

: 57 ente Resolución ! bajo el No. eS , o, , o 

“Bei Registro Mercanil dino e 

CG a curmmplimiefito a lo dispuesto . o o      

     

       

    

    

   

     

  
   

    

  

     
    

  

eo a, de cool add aa , . e $ 

2 ad rerero Dd ee DA : e O € 

: 97 3, pablicaur 31 a o : . o. 
- r eb 5d : . e 

a? " A 7 ty : 

- / a e Aa >. 

oo. ets mr capa monos cojo lord eN z e o El 

o ELO REGISTRADOR. . : 5 | 
: z eo > > Sa o     

y Gu stevo Garúa E nderas 

F 

  

        
    

    

  

- es, SS Bn . * “ . 

E l . . 

: 

> 
a mom: o cet PA. a a 

- . . 

, o : 

: 
A e o : - 

> z a a Al - . 

» 
> 

, 

: 
_ 

» + 4 

7 
» + , - m 

: O 
e á + « FO A 

. z > 1 pS * 

a Ce , - PA 

z 

z A 

. 
7 de z , a 

” 
z 

. . ; e - . e 

   


